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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso   Liquidación Sociedad Conyugal 

Radicado   No. 05-001 31 10 014 2019 00763-00  

Demandante   Libardo Bedoya 

Demandada   Sandra Patricia Esquivel  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 523 Inc. 6° del CGP, se ordena 

el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal de la 

referencia.   

 

Por Secretaría se efectuará dicha publicación en el TYBA: Red Integrada 

para la Gestión De Procesos Judiciales En Línea. 

 

 

3 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA 

 

Se deja constancia que el día de hoy 25 de agosto de 2021, se realizó el 

ingreso del emplazamiento a los Acreedores de la Sociedad Conyugal en 

el TYBA. 
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Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr

onica 


